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TITULO II 

 

PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN DE USO DE EQUIPOS DE EXAMEN 

ELECTRONICOS. 

 

ARTÍCULO 1° - SOLICITUD. 

Todo Centro de Emisión de Licencia (CEL) que pretenda utilizar equipos 

tecnológicos sistematizados y digitalizados de asistencia para la realización de 

los exámenes de aptitud psicofísico, deberá presentar ante la DIRECCIÓN DEL 

SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR (DSNLC) una nota con 

el detalle del o los dispositivos que pretende utilizar. 

La DSNLC verificara la solicitud presentada, y constatará si el equipo se 

encuentra homologado y registrado en el REGISTRO NACIONAL DE 

EQUIPAMIENTO DE EXAMEN ELECTRÓNICO. 

Si el equipamiento que se pretende utilizar se encuentra homologado y 

registrado, la DSNLC, informara al CEL  requirente que se encuentra habilitado 

para ser utilizado.   

El CEL no podrá utilizar el equipamiento hasta tanto no sea notificado de la 

habilitación enunciado en el párrafo precedente.  

De no corresponder la habilitación, la ANSV notificara tal circunstancia al CEL 

solicitante.  
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ANEXO I 

 

MODELO DE SOLICITUD DE USO DE EQUIPOS ELECTRONICOS DE 

ASISTENCIA MÉDICA PARA LOS EXAMENES DE APTITUD PSICOFISICA, 

PREVIAMENTE HOMOLOGADOS Y REGISTRADOS. 

 

                                                          ____________, ___de _________de 20__  

    

A la 

DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR de la 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en mi carácter de Responsable 

del Centro de Emisión de Licencia de la Jurisdicción de __________________ 

de la Provincia de __________________ a fin de solicitar la autorización para 

el uso de los equipos electrónicos de asistencia médica para los exámenes de 

aptitud psicofísica que se detallan a continuación: 

 

Marca Modelo 

Fabricante y/o 

importador y/o 

representante 

   

   

   

 

Sin otro particular, lo saludo. 

        

                                                                                               

_____________________ 

     Firma y Aclaración  
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